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ADENDA N° 2 

AL CONVENIO DE COLABORACION PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN CENTRO 

DE APOYO A LA TECNOLOGIA Y LA INNOVACION (CATI) EN LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO (UNAC) COMO INSTITUCIÓN INTEGRANTE DE LA RED 

NACIONAL DE CATI EN PERÚ 

 

Conste por el presente documento, la Adenda N° 2 al Convenio de Colaboración CATI, en 

adelante “LA ADENDA”, que celebran: 

 

El INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA 

PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, con Registro Único de 

Contribuyente N° 20133840533, con domicilio en calle De La Prosa N° 104, distrito de 

San Borja, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por su 

Presidente Ejecutivo, señor Julián Fernando Palacín Gutiérrez, identificado con 

Documento Nacional de Identidad N° 40119724, designado mediante Resolución 

Suprema N° 100-2021-PCM de fecha 13 de setiembre de 2021; al que en adelante se 

denominará INDECOPI;  

 

La UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO (UNAC) con Registro Único de 

Contribuyente N° 20138705944, con domicilio legal en Av. Saenz Peña 1060 Callao, 

debidamente representada por su señora Rectora Dra. Arcelia Olga Rojas Salazar, 

identificado con Documento Nacional de Identidad N° 22426070, que por Resolución 

N°020-2021-CEU-UNAC del 25 de octubre de 2021, se le proclama y reconoce como 

Rectora de la Universidad Nacional del Callao; al que en adelante se denominará UNAC. 

 

Toda referencia al INDECOPI y al UNAC en forma conjunta, se entenderá como LAS 

PARTES.  

 

La presente Adenda se sujetará a los términos y condiciones siguientes: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

 

Con fecha 21 de febrero de 2018, LAS PARTES celebraron un Convenio de Colaboración, 

en adelante “EL CONVENIO”, con el propósito de establecer un Centro de Apoyo a la 

Tecnología y la Innovación (CATI) en la Universidad Nacional del Callao (UNAC), como 

institución integrante de la Red Nacional de CATI en Perú, de manera que brinde servicios 

relativos a patentes y/u otros instrumentos de propiedad intelectual, a los investigadores y/o 

innovadores que se encuentren dentro del ámbito de influencia de sus actividades. 

 

En la Cláusula Novena del referido Convenio, se estableció que entraría en vigencia con su 

suscripción y tendría una duración de dos (02) años, pudiendo ser renovado por LAS 

PARTES a través de la suscripción de la Adenda respectiva. 

 

Con fecha 02 de diciembre de 2020, se suscribió la Adenda N° 01, con el objeto de ampliar 
la vigencia del convenio hasta el 20 de febrero de 2022, es decir por un lapso de dos (02) 
años.  
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De otro lado, en la Cláusula Décima Cuarta de “EL CONVENIO”, LAS PARTES acordaron 

que el CONVENIO podrá ser modificado por acuerdo de LAS PARTES, mediante la 

suscripción de adendas.  

 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DE LA ADENDA 

 

1) LAS PARTES acuerdan modificar el numeral xii, literal b) de la Cláusula Primera de 

“EL CONVENIO”, las que tendrán el siguiente tenor: 

 

“CLÁUSULA PRIMERA. - ANTECEDENTES  

(….) 

 

b. Servicios de valor añadido: 

(…) 

 

xii) Otros: relacionados con la gestión de los activos de propiedad 

intelectual como valorización de patentes, asesoría legal para 

acuerdos de licenciamiento, comercialización de patentes, procesos 

de transferencia tecnológica, identificación de oportunidades 

comerciales, asesoría y acompañamiento en el registro de marcas 

relacionadas con los productos que estén vinculados a las patentes 

desarrolladas, entre otros.” 

 

2) A fin de continuar con las actividades CATI, y luego de realizar la modificación a “EL 

CONVENIO” expuesta en el punto precedente, LAS PARTES han convenido que la 

vigencia del convenio tendrá una duración indefinida. Sin embargo, en caso una de 

LAS PARTES manifieste su intención de darlo por terminado, se aplicará lo 

establecido en la cláusula de resolución de “EL CONVENIO”.  Finalmente, todas las 

modificaciones citadas anteriormente entrarán en vigencia a partir del 20 de 

febrero de 2022. 

 

CLAUSULA TERCERA: DE LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO 

LAS PARTES ratifican los términos y condiciones establecidas en “EL CONVENIO”, que 

mantienen su vigencia y exigibilidad, siendo aplicables a la presente Adenda. 

Encontrándose ambas Partes de acuerdo con todo lo estipulado en la presente Adenda, la 

suscriben en señal de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

    Julián Fernando Palacín Gutiérrez 

Presidente Ejecutivo 

INDECOPI 
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